
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso para la aprobación de la 
liquidación de costas realizada. 
 

 
ADRIANA GIRALDO VILLA 
Secretaria 
 

--

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto No. 662 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE ZULMA RAYO VIDAL 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00220-00 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la liquidación de costas efectuada en el proceso de  
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral, demandante Zulma Rayo Vidal contra la 
Municipio Santiago de Cali, bajo radicación 76001-33-33-001-2016-00220-00. 
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
En cumplimiento de los presupuestos legales contenidos en el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a impartir aprobación a la liquidación de costas 
realizada por la Secretaría del Despacho, teniendo en cuenta que la misma se ajusta a los 
parámetros establecidos por el legislador para efectuar su cálculo y, los valores allí 
establecidos corresponden a las agencias en derecho fijadas en la sentencia correspondiente. 
 
No habiendo más diligencias por practicar, se ordenará el archivo de lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, conforme a lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 
 



 
Página 2 de 2 

 
Radicado No. 76001-33-33-001-2016-00220-00 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

746a3ea87ea8b1ece9ebc05837277f287792d694171a8edded4772d3060a5058 
Documento generado en 12/10/2021 04:40:55 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


